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RESOLUCIÓN 1923 DE 1993
(septiembre 03)
Por la cual se delega la función de autorizar permisos en el Secretario General, los Subdirectores, el Jefe de la Oficina de Auditoría Interna y Jefes de División del ICBF.
LA DIRECTORA GENERAL DEL INTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

En uso de sus facultades legales, estatuarias y, 

[bookmark: ver_30143247]CONSIDERANDO: 
  
Que el Acuerdo 000102 de diciembre de 1979, aprobado por Decreto 334 de 1980, señaló en su Artículo 28, las funciones del Director General entre otras las señaladas en el literal h) que establece: “Autorizar vacaciones, permisos, licencias a los funcionarios del Instituto…” 
  
Que de la misma manera el Artículo 28, literal c) del Acuerdo 000102 de 1979, establece que el Director General está facultado para delegar internamente, funciones en los Subalternos hasta el nivel de Jefe de Sección, en especial las de los literales f); h); j); n); ñ), la ordenación del gasto y de las demás que considere conveniente para la prestación del servicio. 
  
Que el Artículo 76 del Decreto 1468 de 1979, dispone que todo funcionario del Sistema Nacional de Salud podrá solicitar permisos remunerados hasta por tres (3) días siempre que medie justa causa y faculta al Jefe del organismo o a quienes él delegue autorizar o negar dichos permisos; 
  
Que por Resolución Nro. 1924 del 31 de julio de 1985, la Dirección General había delegado en la Secretaría General las funciones señaladas en el literal h), del Artículo 28 del Acuerdo 000162 de 1979; 
  
Que para descongestionar el despacho de la Secretaría General y racionalizar la prestación de un eficiente servicio es necesario delegar tanto en el Secretario General corno en los Subdirectores, Jefe de Oficina de Auditoría Interna y Jefes de División, la facultad de autorizar los permisos a los funcionarios del ICBF; Que teniendo en cuenta lo anterior; 
  
RESUELVE:
[bookmark: ver_30145120][bookmark: ver_30143248]
ARTÍCULO 1o. [Artículo derogado por el artículo 4 de la Resolución 1629 de 1996] Delegar en el Secretario General la función de autorizar los permisos a los Directores Regionales, de conformidad con las normas legales vigentes.
[bookmark: ver_30143249]
ARTÍCULO 2. Delegar en el Secretario General, en los Subdirectores Jefe de Oficina de Auditoría interna del ICBF, la función de autorizar los permisos por más de un (1) día y hasta por tres (3) días, a los funcionarios de su área, previo visto bueno del Jefe inmediato y de conformidad con las normas legales vigentes. 
  
[bookmark: ver_30143250]ARTÍCULO 3. Delegar en los Jefes de División del ICBF la función de autorizar los permisos hasta por un (1) día a los funcionarios de su respectiva División, previo visto bueno del Coordinador respectivo si lo hubiere, de conformidad con las normas legales vigentes. 
  
[bookmark: ver_30143251]ARTÍCULO 4. El procedimiento administrativo para la autorización de los permisos seguirá siendo el señalado en la forma U 064-88. 

[bookmark: ver_30143252]  ARTÍCULO 5. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias; especialmente la Resolución Nro. 1924 de 1985. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Santafé de Bogotá, D. C. a los 5 días del mes de julio de 1994

RAFAEL A. ORDUZ MEDINA

DIRECTOR GENERAL

JULIA COLLAZOS DE GÓMEZ

SECRETARIA GENERAL (E)

